
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso:   Declarativo Verbal RCE 
Radicado:   252903103002-2019-00165-00  

 
 
Cumplido como se encuentra el término de suspensión que de común acuerdo 
solicitaron las partes en el presente asunto, y como quiera que, a la fecha la 
apoderada de la parte actora, indica que no se ha realizado acuerdo alguno, se 
ordena reanudar el proceso para continuar así con la audiencia de conciliación y 
demás etapas procesales. Previstas en el Artículo 372 del CGP. 
 
En consecuencia, se procede a fijar fecha y hora, para llevar continuar con la 
audiencia de que tratan los art. 372 y 373 del C.G.P., la cual se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. Para el efecto, se fija el día 25 
del mes de octubre de 2022, a las 09:00 A.M, en los mismos términos del auto de 
fecha 4 de agosto de 2021. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARRROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Notificado en estado electrónico del 13/jun/2022 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Rene Octavio Barroso Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Fusagasuga - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9688398b0f08f130a366a9adb95cd5ca1c1c521665362788ba65bca15a70dec



Documento generado en 12/06/2022 09:30:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


